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Boletín de la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de la Prov,incia de Ciudad Real 

CRISIS DEL GOLFO 
Tras los últimos acontecimientos que han originado la 

de ocupación de Kuwait por Irak sub iste la incógnita o
bre la repercusión real del conflicto y sobre el tiempo que 
se mantendrá la tensión en la zona. Las consecuencia de 
la guerra del Golfo en la economía mundial y en la espa
ñola dependerán principalmente de la magnitud y persis
tencia de estos hechos. Una olución rápida de los mi mas 
tendría escasa repercusión sobre la naciones no implica
das directamente , como es el caso de E paña. Sin embar
go, una cri i larga afectaría a la economía mundial , con 
incidencias en la economía e pañola. 

Cifras estadísticas de Ciudad Real 
Reunidos en una breve publicación ya es posible encontrar 

los datos más actualizados del panorama socio-económico de 
la provincia. Información referente a actividad empresarial , 
equipamiento social, agricultura, turismo, exportacione , edu
cación, etc. aparece en esta guía publicada recientemente por 
la Cámara. 

La Junta Electoral proclama 
los candidatos al 
Pleno de la Cámara 

Tras examen y comprobación del cumplimiento 
de los requisitos exigidos por parte de todas las 
candidaturas presentadas , el pa ado día 23 de fe
brero la Junta Electoral constituida a efecto de 
la Elecciones para la renovación del Pleno de la 
Cámara , dio a conocer la lista de candidatos. Se 
da la circun tancia de que al ser el número de 
candidatos proclamados por cada grupo igual al 
de miembros a elegir, la proclamación de los can
didato equivale a la elección, y ésta , por tanto, 
no habrá de efectuarse. 

Sentencia del Tribunal Supremo 
sobre la constitucionalidad 
de la normativa de 
las Cámaras de Comercio 

Por tercera vez en los dos últimos años el Tri
bunal Supremo se ha pronunciado rotundamente 
sobre la plena constitucionalidad de la legislación 
y financiación que afecta a estas Corporaciones 
de Derecho Público, destacando una vez más su 
diferenciación de las asociaciones empresariale y 
los sindicatos. Es de esperar que esta reiterada 
jurisprudencia dé por zanjada la polémica que se 
viene provocando desde hace un tiempo a través 
de diversos medios de comunicación. 
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" SERVICIOS DE LA CAMARA 
DEPARTAMENTO DE COMERCIO 

• COMERCIO EXTERIOR 
Información y asesoramiento sobre te
mas referentes a importación y expor
tación: legislación , regímenes, normas , 
aranceles ... 
Expedición de cuadernos ATA Y Certi
ficados de origen. Visado de facturas . 
Ofertas y demandas comerciales. 
Relaciones de importadores y exporta
dores. 
Información y tramitación de asistencia 
a ferias y exposiciones. 
Organización de misiones comerciales. 
Relaciones con organismos: ICEX, Se
cretaría de Estado de Comercio y Di
rección General de Aduanas. 
Relaciones con Cámaras de Comercio 
Extranjeras en España , Cámaras Espa
ñolas en el Extranjero y Oficinas Co
merciales de Embajadas. 
Plan Cameral de Promoción de Expor
taciones. 
Boletín periódico para exportadores. 

• COMERCIO INTERIOR 
· Creación de empresas. 
· Consumo. 
· Asesoría económica y financiera . 

DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN 
· Organización de cursos. 
· Conferencias y charlas. 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA 
· Información sobre programas de la CEE 

de promoción tecnológica. 

· Centro CADICAM de diseño asistido por 
ordenador. 

· Bascs de datos. 
· Plan Cameral de Medio AmbientelBolsa 

de subproductos. 
· Calidad industrial. 
· Bolsa dc subcontratación industrial. 
· Sistema de información empresarial (SIE) . 

DEPARTAMENTO COMERCIAL 
· Censo Público de Empre as. 
· Expedición de listados. 
· Expedición de certificados. 
· Inform ación comercial. 

ASESORÍA JURÍDICA 
· Información sobre temas fiscales , mercan

tiles, laborales , seguridad social y arren
damientos. 

OTROS SERVICIOS 
· Uso de instalaciones y salones para actos 

y reuniones de comerciantes y empresa
rios. 

· Biblioteca . 
· Hemeroteca. 
· Servicio de Fax y Télex. 
· Traducciones. 
· Conexión con Euroventanilla de Toledo

Castilla-La Mancha. 

ENTIDADES QUE FUNCIONAN 
EN LA CÁMARA 
· Cámara de Compensación Bancaria. 

. . Fundación Universidad-Empresa. 
· AEFE (Asociación de Estudiantes para el 

Fomento de la Empresa) . 

INCENTIVOS 

• La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Cajas de Ahorros y Cajas Rurales 
de la Región han firmado una serie de Convenios Financieros para el bienio 1990-91 para 
contribuir al desarrollo económico y social de la región. 

Información: Consejerías de Economía y Hacienda, Agricultura, Industria y Turismo y 
Política Territorial, yen las oficinas de la Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real y 
de la Caja Rural Provincial de Ciudad Real. 

• Convenio de colaboración entre la Cámara de Comercio e Industria de Ciudad Real , la 
Confederación Provincial de Empresarios y la Caja de Ahorro de Toledo para la conce
sión de préstamos y créditos de carácter libre para empresas pertenecientes a las Institu
ciones mencionadas. 

• Subvenciones para asistencia a ferias que se celebren fuera de la región. 
Órgano gestor: Dirección General de Promoción Empresarial. Consejería de Industria 

y Turismo. 
Tipo y cuantía: Hasta 30% del coste total. 

• Incentivos a la inversión de las PYMES. 
Órgano gestor: Dirección General de Promoción Empresarial. Consejería de Industria 

y Turismo. 
Tipo y cuantía: Máximo 25% sobre la inversión aprobada. 

• Transformación de los productos agrícola~ y la mejora de las condiciones de comercialización. 
Órgano gestor: Comunidad Económica Europea y organismo nacional que corresponda. 
Tipo y cuantía: Del FEOGA máximo 25% de la inversión y del Estado mínimo 5%. 

PUBLICACIONES 

• Ediciones Deusto 

• Contabilidad General adapta
da al nuevo Plan. (Jesús 
Omeñaca). 

• La Auditoría de Cuentas de 
la empresa española. (Juan 
María Madariaga). 

• Nuevas publicaciones del 
ICEX. 

• Manuales de exportación: 
Guía de las reglamentaciones 
vitivinícolas de la CEE (7 vo
lúmenes) . 

• Manuales de exportación: 
Una aproximación a las cues
tiones prácticas del comercio 
exterior. 

• Normas SOIVRE: Normas de 
calidad de Comercio Exte
rior. 

• Cámara de Comercio de Ma
drid. 

• El sector de la industria metá
lica , construcciones metálicas 
y calderería. 

• El sector industrial, textil , 
confección, calzado y manu
factu ras de piel. 

• El sector de alimentación y 
bebidas. 

• El sector de la construcción y 
obras públicas. 

BUZÓN 
Todas las sugerencias , comentarios y 

consultas que pudieran surgir tras la 
lectura de cualquier sección de este bo
letín serán recibidas en la Secretaría de 
la Cámara, c/. Lanza, 2 - Apartado 306 
- 13080 Ciudad Real. Ante la imposibi
lidad de publicar sus cartas, por falta 
de espacio, todas ellas serán respondi
das de forma personal. 

Para recibir mensualmente y de for
ma gratuita este boletín, envíen, por fa
vor, el cupón que aparece en la última 
página del boletín con los datos de su 
empresa debidamente cumplimentados. 
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Entrevista 
.... 

DOlVlINGO LUIS SANCHEZ lVIIRAS 
Delegado Provincial de Industria y TurislDo 

Domingo Luis Sánchez Miras, nacido en Campo de 
Criprana, maestro, Licenciado en Derecho y experto en 
Sociología, es, desde /988, Delegado Provincial de la 
ConseJería de Industria y r,trismo. 

- Estamos a punto de acabar una legislatura; ante 
esto, ¿podría indicamos cuáles son los aspectos más re· 
le"antes conseguidos para la promoción y el desarrollo 
industrial de la protincia? 

- Creo que el aspecto más relevante lo ha constituido 
el cambio de mentalidad de nue tro paisano . 

Con notables y meritoria excepcione, hasta hace po. 
cos años en nue tra provincia no íbamos mucho más 
allá de esperar o gestionar la implantación de empresas 
foráneas o de tipo público. Ahora no. Ahora en nuestra 
provincia se va tomando conciencia de la potencialidad 
de nuestros recursos materiales l' humanos. Esto ha sido 
motivado por otros factores de muy variado origen. Por 
una parte, el nivel cultural de nuestra provincia es muo 
cho mayor, lo que ha permitido que tomemos concien· 
cia de posibilidades de actuación hasta ahora ignorados. 
Por otra, se ha mejorado notablemente la infraestructu· 
ra precisa para un despegue industrial: nuestras carrete· 
ras mejoran constantemente al igua l que la red de di tri· 
bución eléctrica y como todos aben , están muy adelan
tadas las obras que permitirán a nue tra provincia con
tar con una línea de ferrocarril privilegiada y una impor
tantísima distribución de gas natural. 

Además, hay que añadir la enérgica acción de la Jun
ta de Comunidades en orden a la subvención y ayuda a 
la creación de grandes empresas a través de los fondos 
de Incentivos Regionale . de las ayuda a Pequeñas y 
Medianas Empresas y el importantí imo programa de 
ayuda al "autoempleo", para que personas en paro pue
dan elaborar u propio puesto de trabajo. Y si califico 
este programa , que puede parecer modesto frente a 
otros, de importantí imo, e porque trasciende de er 
una acción puramente ocial para convertirse en un fac
tor de creación de núcleos de producción y servicios 
francamente interesantes para la economía provincial. 

Como es lógico, en ninguno de estos factores de pro
greso industrial ha estado ausente la Cámara de Comer
cio e Industria de Ciudad Real que ha sabido e tar pen
diente para informar y aprovechar las ayudas institucio
nales. sin olvidar sus funciones específicas de asesora
miento y representación empresa rial. 

La Cámara ha pilotado curso de perfeccionamiento 
interesantes y ha canalizado con tinuamente las informa
ciones de interés que pudiesen mantener en contacto 
nuestros sectores comerciales e industriales fuera de 
nuestra provincia en los ámbitos regional, nacional e in
ternacional. 

- A'su juicio, ¿queda alguna asignatura pendiente? 
- Siempre queda alguna asignatura pendiente, aun-

que sólo sea la de profundizar en los progre os obteni
dos, sobre todo cuando debemo ser conscientes de que 
no hemos obtenido los niveles deseables. Si, en general. 
la autocomplacencia es peligro a, cuando se trata de 
nuestra provincia, puede ser uicida. 

Pero si me pide alguna concreción, yo diría que en 
estos últimos meses para nuestra provincia ha constitui
do un gravísimo problema el retraso de ayudas de In
centivos Regionales para empresas con inversiones infe
riores a setenta y cinco millones de pesetas. Esta diná
mica económica, seguramente lógica. es una política na
cional en la que cobran especial peso zonas más indus
trializadas, venía a con tituir un grave problema en una 
zona en desarrollo como es nuestra Comunidad Autó
noma. Pero ello, seguramente. va a tener una rápida 
solución, afrontando la Junta este tipo de ayudas con 
fondos específicos, canalizados de forma semejante a 
las ayudas a PYMES. Espero y deseo que en breve ten
gamo a la vista el instrumento legal preciso. 

~ 

- En materia de Industria y Turismo, ¿cuáles son las 
prioridades de Ciudad Real? 

- En nuestra provincia se dieron de alta 227 nuevas 
industrias y sólo e dieron de baja 34. Pero, además, 
122 de la existentes fuc ron ampliadas con una inversión 
declarada de cerca de dos mil millones de peseta. Y le 
estoy hablando de lo datos de nuestro Regi tro Indus
trial, en el que, por motivos de muy compleja explica
ción, no figuran toda las industrias. Pero, aún así, ha
bla muy a las claras de que el desarrollo es firme. Tan 
claro, que comienza a ser prioritario el ir consiguiendo 
que este crecimiento sea selectivo y, sobre todo, que 
profundice en los canales de di tribución y comercializa
ción. En este terreno. especialmente, la Cámara de Co
mercio e Industria puede y debe tener un preferencial 
terreno de actuación. Desde la Administración Autonó
mica o Central podemos ayudar para la realización de 
ferias o catálogos, aparte de conseguir contactos muy 
especializados: pero para la labor diaria y rápida, la Cá
mara de Comercio e Industria, a través de la red came
ral nacional e internacional puede conseguir en e te te
rreno una efectividad que a la dinámica de la Adminis
tración, necesariamente más lenta se le escaparía. Y 
ello sin contar en que la Administración debe ayudar o 
aconsejar; pero no tomar el protagonismo de algunas 
iniciativas que deben corresponder al propio ector. 

En cuanto a Turismo, también estamos creciendo. 
Hay una revalorización del turismo interior y creo que 
estamos aprovechando la coyuntura . Hace muy pocos 
días, el periódico de mayor tirada nacional alababa la 
acción de promoción turística de Castilla-La Mancha y 
nuestro material. Pero ahí sí que tenemos una gran asig
natura pcndiente: el aprovechamiento de nuestro in
menso potencial en termalismo. Ayunque ya parece que 
en nue tra provincia se ha iniciado una importante ac
ción, que pensamos ayudar. Ojalá no sea sino la prime
ra de todas las posibles. 

- Un tema muy comentado: El gas parece ser que 
viene pronto, ¿qué "a a significar para la provincia? 

- El gas viene pronto, mejor dicho, "está llegando". 
Lo que viene pronto e su distribución. 

La longitud del gaseoducto en la Comunidad alcanza 
los 220 Kms. a los que deben añadirse las extensiones 
previstas para lo núcleos urbanos e industriale de 
Puertollano y Ciudad Real, sólo en lo que a nuestra 

provincia e refiere . La empresa ENAGAS se encargará 
de la venta a las industria de cierta importancia, y la 
sociedad regional "GAS ASTILLA-LA MANCHA" 
a otras menores y a los potenciales abonados domésti
cos. En esta empresa regional participa mayoritaria
mente Repsol y en una pequeña aportación (la ju ta 
para poder estar presente en las decisiones que afecten 
a lo ca tellano-manchego ) la propia Junta de Comuni
dades. 

La importancia que la rápida implantación del gas 
natural tiene para las industrias es enorme. Aparte de 
ser una fuente energética ba tante limpia. supone un 
notable abaratamiento de costo en numerosos proce os 
industriales. En la provincia , ya se ha salvado alguna 
planta fabril de reestructuraciones del sector, precisa
mente ante la per pectiva del gas natural. Y en cuanto 
a su incidencia sobre una mejora de la calidad de vida 
de los vecinos de la dos mayores poblaciones de la pro
vincia, no es preciso hablar. por ser demasiado paten
te .. 

- La Consejería es el órgano tutelar de las Cámaras 
de Comercio e Industria de la región, ¿Qué campos de 
colaboración práctica destacaría? 

- En efecto. la Consejería de Indu tria y Turi mo es 
el órgano tutelar de la Cámara ; pero es preciso, sobre 
todo. despué de ciertas informaciones confusas apare
cidas en los medios de comunicación, recordar cuál es 
el alcance de e ta "tutela", aunque sólo ea para poder 
acotar de forma correcta los campos de colaboración. 

La vigente normativa que regula las Cámaras de Co
mercio, lndu tria y avegación, las considera Corpora
ciones de Derecho Público, dependientes de la Admi
nistración correspondiente (en nuestro caso la ConseJe
ría de Industria y Turi mol, pero al tiempo recuerda 
que gozan de personalidad jurídica y capacidad de 
obrar preci a para el cumplimiento de sus fines en la 
representación de los intereses generale del comercio 
y la industria en el caso de la de Ciudad Real. Y. por si 
surgiera alguna duda, se remite en esta materia a la Ley 
del año 1911 yal R.D. de 26 de julio de 1929 en el que 
se establece, sin lugar a dudas, que las "Cámaras son la 
representación integral de las clase cuya organización 
oficial expresan", considerando que su composición 
debe atender, má que al volumen o potencia económi
ca y fiscal de la empresa al hecho de que realicen "habi
tualmente y con ánimo profesional actos regidos por el 
Código de Comercio". Es decir, que la Cámara de Co
mercio e Industria es la representación de un importan
te segmento económico. dotada de carácter público que 
colabora con la Administración, de acuerdo con us 
normas, a la par que realiza actividades de promoción y 
desarrollo que puedan series propias. Pero nada tiene 
que ver con la defensa de intere es sindicale o patron
ales que tienen otro cauces establecidos. 

En este marco. la colaboración práctica Administra
ción-Cámara puede e tar asegurada, haciendo cada vez 
más fluidos lo cauces de participación. La Consejería 
de Industria y Turismo está deseo a de que así sea y no 
hay motivos para pensar que la nueva configuración de 
los órgano rectores de la Cámara no tengan la misma 
disposición. A mi juicio es prematuro ade lantar accio
nes concretas que deben surgir del análisis de las actua
ciones que hasta ahora venimos realizando, por si fuera 
preciso reconducirlas en algún sent ido, y de otras posi· 
bies, algunas de las cuale ya han sido estudiadas (.lor la 
Consejería ; pero insisto en que sería prematuro adelan
tarlas porque se impone hacer un estudio conjunto, tan
to de éstas como de las que surjan de las inquietudes de 
los órganos de la Cámara que el proceso electoral haya 
configurado. 

El 
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ELECCIONES 
Durante diversas sesiones de trabajo, la Junta Electoral ha 

estudiado los expedientes de todas las candidaturas presenta
das, haciendo pública la lista de candidatos el pasado 23 de 
febrero. Los siguientes grupos electorales quedan cubiertos de 
la siguiente forma: 

Grupo 13: La Papelería Técnica, S. L. 
Grupo 14: Cooperativa del Campo "La Daimieleña". 
Grupo 14: Juan Cruz Gallego. 
Grupo 15: Ruiz Bravo, S.A. 
Grupo 16: Rogelio Burgos García. 

Grupo 1: Desierto por no presentación de la única empresa 
del grupo y no reunir los requisitos exigidos. 

Grupo 17: Vda. de Alejandro García, S.A. 
Grupo 18: Ferretería Carmona, S.L. 

Grupo 2: Unión Eléctrica Feno a, S.A. Grupo 19: José Macías Valls . 

Grupo 3: Nueva Farmacia, S.A. Grupo 20: Valero Automóviles, CB. 

Grupo 4: Construciones León Triviño, S.L. 
Grupo 5: Manufacturas Muela, S.A. 
Grupo 6: Topansa, S.A. 

Grupo 21: Hormigone de Ciudad Real, S.A. 
Grupo 22: Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Rea l. 
Grupo 23: Manuel Ledesma Rey. 

Grupo 7: Cosecheros Abastecedores, S.A. Grupo 23: Recreativos Vinuesa, S.A. 
Grupo 8: Confederación Nal. de Agricultores y Ganaderos. 
Grupo 9: Promotora Constructora Salaria, S.L. 

Grupo 23: Recreativos Coleto, S.L. 

Grupo 10: Cristalerías Gallardo, S.A. 
Grupo 11: Electricidad Jesú Bárcenas, S.L. 
Grupo 12: Construcciones Arrabal, S.A. 

La proclamación de estos candidatos equivale a su elec
ción, ya que, al ser el número de miembro a elegir igual 
al de candidatos proclamados, la elección no tendrá que cele
brarse. 

CRISIS DEL GOLFO 
REPERCUSIONES ECONÓMICAS DE LA GUERRA DEL GOLFO 

La totalidad de las Bolsas mundiales reaccionaron en el primer día de la intervención militar de las fuerzas 
aliadas con fuerte subidas en us cotizacione . La recuperación de las bolsas hacia unas cotizaciones más 
acordes con la verdadera situación real de las empresas estará estrechamente ligada a la definitiva eliminación 
de las incertidumbres originadas por la crisi del Golfo . De hecho, durante los siguien te días se asistió a una 
nueva moderación de las cotizaciones y de los volúmenes 'de contratación en lo mercados de valores. Los 
últimos acontecimientos, en cambio, ya parecen animar los mercado de valores. 

La posibilidad de que la crisi del Golfo origine un nuevo "shock" petrolífero, como los acaecidos en los años 
setenta , se presenta como una alternativa muy remota. La situación es radicalmente opuesta a la de entonces, 

1 ya que en estos momentos los mercados petrolíferos se caracterizan por una oferta de crudo suficiente, unas 
reservas elevadas en los países importadores netos , y por la existencia de una Agencia Internacional de la 
Energía organizada. 

Pese al relativamente rápido desenlace de la guerra intentar evaluar cuantitativamente el impacto de ésta 
sobre la economía mundial es una tarea imposible sin una evaluación precisa de los dalio causados en las 
insta laciones petrolíferas. En el caso de que se tengan daños reducidos, las repercusiones sobre las naciones no 
directamente implicadas serían de esca a relevancia; incluso se podría asistir a un ligero repunte de la actividad 
económica derivado de una mejora de las expectativas de los agentes económicos. 

Para Estados Unidos. esta guerra ya ha ocasionado un importante aumento de lo gastos militare . que 
repercute en dos puntos débiles de la economía norteamericana: el déficit público y su nivel de endeudamiento 
con el exterior. Esto implicará la adopción de una política presupuestaria más restrictiva, y una posible actua
ción sobre los tipo de interés. 

En cuanto a lrak y Kuwait, es de esperar que, una vez finalizada la guerra, incrementen su producción 
petrolífera al máximo posible para allegar los recursos financieros necesarios para la reconstrucción . Esto. 
unido al aumento realizado por otros paí es exportadores, podría provocar un fuerte desplome de la cotización 
del barril, es decir, se puede asistir a una .de estabilización de los mercados petrolíferos. 

En el caso de una crisis larga y con importantes daños. lo más posible es que e asista a un notable aumento 
del precio de los crudos, pudiendo esto traducirse en un frenazo a las relaciones comerciales y de la actividad 
económica general, así como en una aceleración de las tensiones inflacionistas. La adopción de medidas de 
política económica dispares dependiendo de la propia situación coyuntural de cada país. puede inten ifiear las 
tensiones que se registran en los mercados cambiarios y en los tipos de interés. 

No obstante todo lo anterior, aunque las últimas manifestacione de la OPEP sobre la posible estabilización 
del precio del barril en torno a los 21 dó lares, parecen tanquilizadores en e te sentido. 

LA ECONOMÍA ESPA - OLA ANTE LA CRISIS DEL GOLFO 
A corto plazo, no es de e perar un cambio sustancial de las previsiones oficiales de la economía española 

para 1991. Dichas estimaciones se han realizado bajo la hipóte i de 25 dólares el barril como promedio a lo 
largo de este año. Además , la actual situación de forta leza de la peseta frente al dólar da un significativo 
margen para asumir aumentos en el precio del crudo . 

Los sectores productivo de la economía española que se han presentado más sen ibles a este conflicto son 
el textil , las industrias del automóvi l y de componentes de vehículos, y la siderurgia, así como el transporte de 
mercancías y viajeros, dado el presumible incremento del precio de los carburantes y el sector turístico. 

A medio plazo, la posibilidad comentada de que el ijrl!cio del barril de petróleo descienda por debajo de la 
previsión hecha por el Ministerio de Economía y Hacienda, supondría efectos positivos cuya repercusión inme
diata se dejaría notar en el mantenimiento o sensible baja de los carburantes y en una recuperación para 
nuestra balanza de pagos 

11 

El Tribunal Supremo 
falla a favor de 

la constitucionalidad 
de las Cámaras 

de Comercio 

Por tercera vez en los dos últimos años 
(Sentencias del Tribunal Supremo con fe
cha 7/11/88, 18/1/89 Y 18/12/90), el Tribu
nal Supremo se ha pronunciado con rotun
didad sobre la plena constitucionalidad de 
la legislación y financiación que regula es
tas Corporaciones de Derecho Público. y 
ha destacado, una vez más, su neta dife
renciación de las asociaciones empresaria
les y de los sindicatos. 

Todas estas sentencias parten de l hecho: 
- que las Cáramas de Comercio son 

Corporacione de Derecho Público , con 
mandato legal que determi na la adscrip
ción obligatoria de los que ejercen el co
mercio, la industria y la navegación ; 

- que persiguen fine públicos de interés 
general , fijados y asignados también legal
mente; 

- y que, por ello, deben contar con re
cursos que originan la obligación de satis
facer por parte de sus electores la aporta
ciones porcentuales (fijadas por la Ley 
General de Presupue tos) en base a los tri
butos que cada uno ha de sati facer. 

Asimismo , el Tribunal Supremo esta
blece que no es aplicable la sentencia del 
Tribunal Constitucional obre Cámaras 
Agrarias a Cámaras de Comercio, aunque 
algunos sectores la han querido entender 
como equiparable. 

Esta reiterada jurisprudencia de nuestro 
Tribunal Supremo deberá dejar zanjada 
para siempre la polémica que, como una 
cierta intermitencia, se viene provocando 
a través de diversos medios de comunica
ción. 
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CIFRAS ESTADISTICAS DE CIUDAD REAL 
Reuniendo la información más reciente ofrecida 

por distintos organi mos e instituciones, la Cámara 
ha elaborado un estudio que recoge los datos socioc· 
conómicos de Ciudad Real, con el objetivo de apor· 
tal' una información exacta sobre a pectos relevante 
de la realidad de la provincia. En este estudio apare· 
cen reflejados dato relativos a empleo. comunica· 
ciones, agricultura. actividad empre arial, sanidad. 
educación. turismo, exportaciones, etc. 

Este estudio ha sido realizado con la intención de 
reunir información dispersa y. a veces. difícil de loca· 
lizar y obtener, de forma que el empresario. el estu· 
dioso, y todo aquel interesado en conocer la situa· 
ción actual de la provincia, tenga a su alcance toda 
la información necesaria en forma de una única pu· 
blicación. 

Para la recopilación de lo dato ofrecidos han sido 
consultado organismos entre los que se encuentran 
el In tituto Nacional de Estadística, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, la Consejería de Indus· 
tria y Turismo y el Instituto Nacional de Empleo. 

En este trabajo han colaborado la Cámara de Co· 
mercio e Industria y la Asociación de Estudiantes 
para el Fomento de la Empresa (A.E.F.E.), integra· 
da por estudiantes de Empre ariales de la Universi· 
dad de Ca tilla·La Mancha. 

Todos aquellos interesados en esta publicación 
pueden olicitar un ejemplar gratuito en la ecretarÍa 
de la Camara. Portada del E,'/udio 

LA FRANQUICIA 
¿QUÉ ES LA FRANQUICIA? 

La Franquicia se basa en la cooperación entre dos empre a independientes, 
con objeto de distribuir o comercializar unos productos o servicio, manteniendo 
la rentabilidad de lo capitales invertidos y bajo unas determinadas normas que e 
defi nen mediante un Contrato de Franquicia. 

Este sistema de ventas está a lcanzando en los último año un auge espectacular 
a nivel internacional, y es de prever que pronto esté implantado extensamente en 
España, tanto por iniciativa de las internacionales de fra nquicia (Descamps, Bur
gel' King, Prenatal , Phildar ... ) que ya se han desarrollado, como por iniciativa de 
sus competidores internacionales o de nuevos franquic iadore e pañoles. 

El motivo del éxito de la franquicia debe bu carse en e l hecho de que oluciona 
e l conflicto que existe entre la expansión de la empresa a través de los nuevos 
mercados y la e ca ez de recur os financieros. La franquicia como alternativa de 
distribución de una solución al problema comercial de muchas empresas, propor
cionando los e lementos necesarios para expansiona rse sin riesgos y aprovechando 
a l máximo la imagen de marca. Además, facilita la implantación rápida en e l 
mercado, la obtención de la máxima rentabilidad del capital invertido y ofrece la 
posibilidad de encontrar colaboradores motivados y cualificados. 

E l franquiciador contrae una serie de obligaciones con respecto al franquiciado, 
entre las que destacan la formación inicial y asistencia técnica en la ubicación e 
in talació n del establecimiento, así como su decoración, publicidad, selección de 
stock incial , 'y cesión de marcas , logotipos y nombres comerciales. Además, e l 
franquiciador debe asesorar al franquiciado en temas adm ini trativo y realización 
de presupuestos y planes de financiación. 

Por parte del franquiciado se asumen también una serie de responsabilidades. 
La principal de ellas consiste en la rea lización de una inversión que se desglo a en 
el pago de los derechos de entrada de la franquicia, la compra o traspaso y arreglo 
del local , compra del stock inicial, ge tión del establecimiento según las normas 
manual de Funcionamiento, y pago de los rendimientos proporcionales . 

Hasta ahora la franquicia estaba circunscrita a restaurante de comida rápida , 
tiendas y marcas de alta boutique. coches, etc. Sin embargo, su desarrollo se ha 
apoderado de sectores tan dispares como limpieza para casa, mantenimiento de 
ordenadores, se lección de personal, cosméticos, alimentos macrobióticos , tiendas 
de muebles, etc. Las previsiones parecen indicar que para el año 2000 las ventas 
bajo régimen de franquicia alcanzarán el 50% del total de las rea lizadas por tien
da a l detall. Tal como ha calificado alguien, las tiendas de franquicia serán los 
nuevo grandes almacenes del futuro próximo. 

FERIAS 
INTERNACIONALES EN ESPAÑA 

• Zaragoza, 5-8 marzo 
PRO XPORT. Sa lón Internaciona l de 
apoyo a la exportación. 

• Valencia, 8-12 marzo. 
CEVIMSA. Salón Internacional de cerá
mica, vidrio, mármol y recambios para la 
construcción, saneamientos, griferías, ma
terias primas y maquinaria. 

• Barcelona, 16-20 marzo. 
r TERVl . alón internacional de vino 
y bebidas espirituosas. 

• Barcelona , 20-22 marzo . 
Mo tra dc tejidos (l.' Edición). 

• Ida, 21-24 Marzo . 
Feria Internaciona l del Ca lzado (l.' Edi· 
ción). 

• Madrid, 5-8 abril. 
IBERPIEL. Salón de la piel y marroqui
nería . 

• Madrid, 6-8 abril. 
EXPO ALZADO. Salón internacional 
del Calzado (1.' Edición). 

• Barcelona , 8-13 abril. 
CO STRUMAT. Salón internacional de 
la Construcción. 

• Zaragoza, 12-18 abril. 
FTMA. Feria Internacional de la maquina· 
ria agrícola. 

• Madrid , 17-21 abril. 
MOGAR , Sa lón de l mueble. 

• Valencia, 18-22 abril. 
HÁBITAT. Salón del interiorismo, di e· 
ño y decoración. 

• Madrid, 26-29 abril. 
EXPO·ÓPTICA. Salón internacional de 
la óptica, acústica y optrónica. 

• Barcelona, 4-12 mayo. 
Salón internacional del automóvil. 

INTERNACIONALES 
EN EL EXTRANJERO 
• uremberg (Alemania), 15-18 marzo. 

Armas, caza, deporte y accesorios. 

• París (Francia), 5-8 marzo. 
SIMA. Técnicas y equipos agroalimenta
rios . 

• París (Francia), 3-10 marzo. 
SIA. Agricultura y ganadería. 

• Leipzig (Alemania), 17-23 marzo. 
Feria Internacional de Primavera . Máqui· 
nas y herramientas. Maquinaria pesada y 
agrícola. 

• Glasgow (Gran Bretaña) 10-13 marzo. 
SCOTBUILD. Materiales y equipos para 
la construcción. 

• Glasgow (Gran Bretaña) 17-21 marzo. 
SCOTHOT. Productos alimentario y be
bidas. 

• Oporto (Portugal) 17-21 abril. 
Alimanta~ao. Alimentaria. 

• Lyon (Francia) 6-15 abril. 
73." FERIA DE L YO . Multisectorial. 

• Londres (Gran Bretaña) 28 abri l-4 mayo. 
INTERNATIONAL FOOD & DRI K 
EXH IBITION. Productos alimentario y 
bebidas. 

MISIONES COMERCIALES 

• México, 19-30 mayo. Multisectorial. 
(Organiza Cámara de Madrid; fecha tope 
de inscripción 15 marzo). 
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INDUSTRI~ 
BOLSA DE SUBCONTRATACIÓN: 
APOYO A PYMES INDUSTRIALES; 

Desde el pasado año funciona en la Cámara 
este ervicio especialmente dirigido a potenciar 
la actividad de nuestra pequeñas y medianas 
empresas indu triales. Conocida es la relación 
que mantienen muchas de nuestra industrias 
con otras de mayor dimensión para las que tra
bajan en régimen de subcontratación. 

Cada vez on más las empresas que acuden a 
otra para que les ayuden en su procesos. Nor
malmente son grandes empresas la que acuden 
a PYMEs especializadas en la realización de una 
determinada parte o fase de u producto. La 
Bolsa de ubcontratación Industrial de Ciudad 
Real funciona como punto de enlace de entre 
las ofertas de las grandes empresas contratistas 
y las pequeñas y medianas subcontratistas, esto 
es, aquellas que pueden producir para las prime
ras faci litando y enriqueciendo, de e te modo la 
progresión de unas y otras. 

Precisando más sobre qué es y cómo funciona 
la Bolsa de Subcontratación , podría resumirse 
en las ideas siguientes: la B I gestiona un catálo
go de empresas que pueden subcontratar la acti
vidad o producción de otras empresas. E te ca
tálogo cuyo tratamiento está informatizado, cla
sifica la empresas por u especialidad y recoge 
lo dato principales referentes a los procesos in
dustria les para los que están capacitada. De 
e te modo, cada vez que surge la demanda de 
una empresa interesada en contactar con aque
llas que puedan rea lizarle cierto tipo de traba
jo, le es comunicada a las empre as inscritas en 
el catálogo esta oportunidad. Gracias a un siste
ma informatizado de comunicaciones, la BSI de 
Ciudad Real puede trabajar con ofertas y de
mandas de alcance nacional e internacional. 

En Ciudad Real y su provincia, re ulta de in
terés para indu tria de distintos sectore , princi
pa lmente Metal, Textil-Confección, Madera, 
Plástico, Electricidad , Construcción, Química e 
ingeniería. Resta decir que la BST es un servicio 
tota lmente gratuito para las empre as y el acceso 
al mismo no requiere mayor esfuerzo que poner
se en contacto por cualquier medio con el De
partamento de Industria de la Cámara. 

PROG RAMA INDUSTRIAL 
Y TECNOLÓGICO ME DIOAMBIENTAL 

Según estimaciones de l Mi nisterio de Indus
tria y Energía, las inversiones a realizar por las 
empresas industriale e pañolas durante los pró
ximo tres a cinco años, habrán de superar el 
bi llón de pesetas para adaptar sus estructuras 
productivas a la normati\'a mediombiental aju -
tada a la de la Comunidad Económica Europea. 

Es por ello por lo que el MINER ha pla nteado 
un Plan Medioambiental que incentive a la in
dustrias para a umir las adaptaciones precisas , 
contemplándose la concesión de ayudas por un 
total de aproximadamente 35.000 millones de 
pesetas a lo largo del período mencionado . Ya 
durante 1990 fueron convocadas la primeras de 
estas ayudas, por un valor en torno a los 5.000 
millone de pesetas. 

Sólo en la provincia de Ciudad Real han sido 
nueve las empresas que han pre entado proyec-

tos que en conjunto supondrían una inversión 
próxima a los 4.000 millones de pesetas, solici
tando ayuda por valor del 30% de las misma 
aproximadamente. Hasta el momento sólamente 
han sido aprobadas inversiones por valor del 6,5 
% de los solicitado, e tando el re to en espera 
de concesión. 

E tos , en principio, bajos porcentajes de ub
vención aprobados hasta la fecha, se entienden 
al considerar el rela tivamente bajo porcentaje 
de los fondos de ayuda puestos en curso por pri
mera vez el pasado año y a la importante cuantía 
de los proyectos presentados con motivo de esta 
primera oca ión . No obstante es de esperar, se
gún el MI ER, que ucesiva convocatorias (la 
de este año está aún pendiente) vayan dando ca
bida a las solicitudes presentadas. La Cámara in
formará puntualmente de cada convocatoria de 
ayudas a medida que vayan apareciendo. 

PLAN NACIONAL 
DE CALIDAD INDUSTRIAL 

Mediante las Órdenes que Ministerio de Indus
tria y Energía publicó a mediados del pasado 
año, fueron convocadas distintas líneas de ayu
das para la promoción de la calidad industrial 
en do línea diferenciadas: una cuyo objeto tra
ta de favorecer la actividades de difusión , sen i
bilización, información, formació n y presencia 
internacional de nuestra industria y una segunda 
para subvencionar el coste de actividades de im
plantación y mejora de la ca lidad ta les como 
diagnóstico, asesorías, auditorias de sistemas de 
gestión de calidad y participación en actividades 
de normalización . 

Con cargo a esta línea de ayudas fueron pre
sentados desde nuestra provincia en 1990 un to
tal de 7 poyectos, solicitando ayuda para inver
siones próximas a los 10 millones de pesetas, de 
los cuale se han concedido ayudas que, en con
junto, alcanzan el 56 %. 

La Cámara anima a las empre a de nue tra 
provincia a participar de esta línea de ayudas 
dado el interés que para las mismas po ee la me
jora de los sistemas de calidad de sus modo de 
producción . 

NOTICIAS BREVES 
• El Director General de Promoción Empresarial de la Consejería de Indus

tria y Turi mo, Julián Sánchez Pingarrón, ha informado del contacto exis
tente entre empre as del sector de la electrónica, automóvil yagroalimen
tario de Estados Unidos para que inviertan en Castilla-La Mancha. Estos 
contactos entran dentro de un programa de promoción y captación de 
clientes en EE.UU. que durará el primer emestre del año, para pasar a 
una egunda fa e en la que se intentará buscar cliente en Japón. 

• Ca tilla-La Mancha es la región más favorecida por lo fondo FEDER de 
la CE, con una cantidad de 230.000 millones de pesetas de de 1986, inclui
dos programa de inversión y de arrollo. Dentro de la Comunidad, la pro
vincia de Ciudad Real ocupa un lugar preferente. Lo presupuesto comu
nitarios destinados a paliar las diferencias estructurales entre la diferentes 
regiones europeas ya e tán fijado hasta 1993, por lo que ni la crisis del 
Golfo ni la entrada de nuevos socios influirán en el trato recibido por 
nuestra comunidad. .' 

• El proyecto para la con trucción de un pabellón ferial en Ciudad Real 
parece estar a punto de llevarse a cabo. Mediante un convenio que se 
firmará en breve entre el Ayuntamiento de Ciudad Real. la Diputación 

Provincial y la Junta de Comunidade , la provincia tendrá finalmente el 
recinto ferial que ha ido demandado en repetidas oca ione de de distin
tas instituciones durante los último año. 

• La compañía CAMPSA contruirá un oleoducto que unirá Almodóvar del 
Campo con Mérida para abastecer de productos refinados a Extremadura. 
La tubería. que empezará a prestar servicio en 1992, evitará un importante 
tráfico de ci temas por las carretera provincial e y convertirá a Puertolla
no en un punto bá ico en la red de oleoductos. Con esta nueva tubería, la 
provincia quedará atravesada de este a oeste por oleoductos, ya que Rep
sol tiene anunciada la con trucción de uno nuevo entre Puertollano y Car
tagena , en sustitución del actual. con terminal en Málaga. 

• Un hipermercado de alimentación de 6.000 m .~ será próximamente con -
truido en Ciudad Real por la empresa T ransmeridional. Se calcula que la 
inversión sea próxima a los 1.000 millones de pe etas y que ofrezca uno 
350 puestos de trabajo. Este nuevo centro formará junto con Zoco Real. a 
cuyo lado e ubicará, un gran foco de atracción comercial. e e pera que 
la obras del hiper de Ciudad Real comiencen en e ta primavera. 
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Este mes ... 
) 

EL EDIFICIO DE LA CAMARA 
DE COMERCIO E INDUSTRIA 
El continuo crecimiento de las actividades y necesida

des de la Cámara. obligó a plantear la conveniencia de 
construir un nuevo ed ificio capaz de albergar todas las 
dependencias e instalaciones necesarias para prestar ópti
mamente todos los servicios de la Tnstitueión. Por este 
motivo , y según el proyecto del arquitecto Luis Franco. 
empezaron la obras del nuevo edificio . situado en el nú
mero 2 de la calle Lanza, junto a la Iglesia de San Pedro. 
Dieciséis meses después, y con la presencia , entre otras 
personal idades. del Presidente de la Junta de Comunida
des de Castilla-La Mancha. José Bono. y del Presidente 
del Consejo Superior de Cámaras de España , Adrián 
Piera, la nueva sede de la Cámara de Comercio e Indus
tria de Ciudad Real fue inaugurada. 

Dos mil metros cuadrados, repartido en cuatro plan
tas, ático y garaje subterráneo, componen la estructura 
del edificio. En la planta baja se sitúan los despachos del 
Presidente y del Secretario, además de los salones desti
nados a las reuniones del Comité Ejecutivo y del Pleno 
de la Cámara . En esta planta se encuentran también los 
departamentos de Secretaría y Admi ni stración. 

En la primera planta se encuentra el salón de actos. 
con capacidad para ciento cincuenta personas y los más 
avanzados medios audiovisuales . Aquí están también la 
biblioteca, hemeroteca. y el llamado Club Camera!. La 
segunda planta se destina a los departamentos de Forma
ción y Comercio. Además, aquí tiene su oficina la Fun
dación Universidad-Empresa , y se realizan las sesiones 
de Cámara de Compensación. En esta misma planta hay 
aulas para los distintos cursos impartidos , encon trá ndose 
entre ellas el laboratorio de idiomas. El departamento 
de Industria y el Centro de Diseño Asistido por ordena
dor se encuentran en la tercera planta, destinándose fi 
nalmente el ático a archivo y a la sala conocida fami liar
mente como "La Bodegui lla'·. en la que tienen lugar di
fe rentes celebraciones informales. 

Las instalaciones de la Cámara están a disposición de 
todos los empresarios de la provincia. Con asiduidad se 
reunen aquí agrupaciones empresaria les. o se celebran 
actos de un sector determinado. 

E n definitiva, la Cámara es una casa de empresa para 
las empresas . 

Calendario de cursos 

Introducción B . Dato DB III . 18 febrero-l marzo. Ciudad 
Real. 
Contabilidad media/superior. 18 febrero-l marzo . Ciudad 
Real. 
Cómo introducir los conceptos de calidad en la empresa. 
marzo . Ciudad Real. 
Tmpuesto Sociedades. 4-7 marzo. Ciudad Real. 

· Tecnología confecc. 4-15 marzo . Valdepeñas. 
Proceso Textos: Word Perfect. 4-22 marzo . Ciudad Real. 
Impue to Sociedades. 11-14 marzo. Puertollano. 
Básico contabilidad. 11-22 marzo . Ciudad Real. 
LR .P.F . 25-27 marzo . Ciudad Real. 
Contratación laboral. 1-5 abril. Ciudad Real. 
Contabilidad media/superior. 1-12 abril. Valdepeñas . 
Hoja de Cálculo: Lotus 1-2-3. 1-19 abril. Ciudad Real. 
Contratación Laboral. 8-12 abril. Puertollano . 
Gestión Recursos Humanos. 8-19 abril. Ciudad Real. 
Confección óminas. 15-19 abril. Valdepeñas. 
Análisis financiero bal. 15-26 abril. Ciudad Real. 
Proceso Textos: Word Star. 22 abril-3 mayo . Ciudad 
Real. 
Gestión Recursos Humanos . 22 abril-3 mayo . Manzana
res . 
I.R.P.F. 24-26 abril. Valdepeñas. 
Introducción Diseño por Ordenador. 29 abril-31 mayo. Ciu
dad Real. 
Gestión Contabilidad coop. 6-17 mayo. Ciudad Real. 
Básico Contabilidad. 6-17 mayo. Puertollano. 

Consumo 

Información remitida a la Cámara por la Delegación Provin
cial de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha: 

• La utilización de estufas de queroseno no dotada de dispo
sitivos de seguridad pueden ocasionar riesgos . Para evitar la 
comercialización de este tipo de estufas , la Dirección Gene
ral de Consumo ha realizado una serie de actuaciones. 

• Los calefactores portátiles marca HEA TER/FAN modelo 
calor-frío CS-20l, procedentes de Thailandia y de importa
dor hasta ahora desconocido, puede producir choques eléc
tricos , por lo que existe un riesgo potencial para la seguri
dad de los consumidores . 

• Los secadores de pelo marca SILVANO modelo SL-88, im
portados por COMPUTRON, S.A. pueden producir corto
circuito. Aunque existe compromiso por parte de los im
portadores para retirar del mercado este producto , el servi
cio de consumo practicará las oportunas inspecciones , pro
cediendo a la intervención cautelar de las existencias que se 
encuen tren . 
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DISPOSICIONES LEGALES 
DISPOSICIÓN Fecha Public. 

• Derechos de información de los representantes de los trabajadore en materia de 
contratación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8 enero 1991 

• Competencia desleal ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 11 enero 1991 
• Cotización a la Seguridad Social, desempleo , fondo de garantía salarial y formación 

profesional para 1991 . . . . . . . . . . . . 
• Normas de cotización a la Seguridad Social . . . 
• Salario mínimo interprofesional para 1991 .... 
• Régimen General de Concesión de Subvenciones 
• Régimen de Ayudas complementarias para mejora de las explotaciones agrarias 
• Programas de actuación relativos al control de la contratación laboral . . . . . 
• Convenio colectivo para industrias de aceites y derivados de la provincia de Ciudad 

1] enero 1991 
23 enero 1991 
16 enero 1991 
15 enero 1991 
6 febrero 1991 
19 enero 1991 

Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 enero 91 
• Régimen de ayudas para fomentar el cese anticipado de la actividad agraria . . . . 14 febrero 199] 

CAJA TOLEDO 

RECIBA 1 GRATUITAMENTE 

Para el lo, recorte y envíe este cupón a: 

[.[ [I.:}t[ Cámara Oficial de Comercio e Industria 
• !J~ G/. Lanza, 2 - Apdo. 306 - 13080 CIUDAD REAL 

Datos de su empresa: 

NOMBRE: ................ .. 

DIRECCIÓN: .............. . 

CODo POSTAL: .......... .. . ...... ·LOCALID AD: 

PERSO A: ......... .... . 

• 0 de ejemplares gratuitos que de ea recibir: ................... . 

Boletín 

B.O .E. 
B.O.E. 

B.O.E. 
B.O.E. 
B.O.E. 

D .O .C. M. 
D.O.C.M. 

B.O.E. 

B.O .E. 
B.O.E. 

El 
!.P~~~~,~'=;.:;:- D.L.: CR-41/91 
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